
CONSTITUCION DE LA COMPA 

E NIA ANONIMA DENOMINADA "IN 

MOBILIARIA RIBOLTA S.A.".---- 

CUANTIA:S/.2'000.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy dieciséis de 

septienbre de mil novecientos ochenta y seis, ante nf, 

Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del  - 

Cantón Guayaquil comparecen las siguientes personas: - 

señor doctor WALTER VALDANO RAFFO quien declara ser 

ecuatoriano, casado,farnaceúticg, Señorita LORENA VALDANO 

y MOLINA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, estudian 

señor JUAN ISRAEL PONCE .MERCHAN, quien declara 

ser ecuatoriano casado, empleado 5 señora SARA CO_ 

LUNGA FRIAS quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

contadora 5 señorita ISABEL YAGUAL RAMIREZ, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, contadora; 

cada uno de ellos por derechos. sus propios 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberse ¡identificado plenament 

doy fe de conocer, los mismos que comparecen a ce- 

lebrar esta escritura pública de constitución de com- 

pañía anónima, sobre cuyo objeto y resultado están 

bien instruidos, y a la que proceden de una manera 

libre espontánea para su otorgamiento me presen-  



S NOR NU AR o: 1 E Reg o de Ltu= 

ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

constitución de Compañía Anónima, al tenor de las - 

  

siguientes cláusulas: 

PRIME RA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamien 

to y suscripción de este contrato de constitución de » 

  

Compañía Anónima: Uno.- El señor Doctor Walter Valda- 

no Raffo, de estado civil casado, de nacionalidad  - 

ecuatoriana, y con domicilio en Guayaquil; Dos.- La 

señorita Lorena “Valdano Molina de estado civil sol- 

  

a tera, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 

12 Guayaquil; Tres.- El señor Juan Israel Ponce Merchán, 

a de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

.“. y con domicilio en Guayaquil; Cuatro.- La sefiora  - , 

mn Sara Colunga Frías, de estado civil soltera, de nacid- 

nalidad ecuatoriana y con domicilio en Guayaquil; Cin 

  

se » 

“ co.- La señorita Isabel Yagual Ramírez, de estado civil 

ss soltera, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

my en Guayaquil. -- : 

20 SEGUNDA : CONSTITUCION DE LA  GCOMPAÑIA.- Los com- 

.m parecientes, Doctor Walter Valdano Raffo; Señorita Lore- 

a na Valdano Molina; el señor Juan Israel Ponce Mer- 

a chán; la señorita Isabel Yagual Ramírez; y, la señora 

a Sara Colunga Frías, declaran expresamente que han re- 

25 suelto unir sus capitales, con el objeto de consti 

tuir una Compañía Anónima, que se regirá por la - 

 



MOBILIARIA RIBOLTA S.A.” se constitu re una_ Com 

  

Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, el domicilio prih- 

cipal es la ciudad de Guayaquil, la compañía podrá - 

establecer sucursales o agencias fuera y dentro del 

    

1 

ARTICULO SEGUNDO : OBJETO.- LE compañf 

My dedicará a la administración de bienes "inmuebles 

£. . dedicará a la promoción, urbanización lotización de 

" bienes raíces, como medio para cumplir con su objeto 

. podrá ¡intervenir en la promoción, constitución 

" mento de capital de compañías, podrá ejecutar 

s brar toda clase de actos y contratos civiles o mer- 

o cantiles permitidos por la Le relacionado on 

SU Objeto. o 

nm ARTI CUL O TERCERO: PLAZO.- El_ plazo de d 

= |. ración del presente contrato de ompañía, de in-= 

cuenta años contados partir. de la “inscripción de  - 

. 
7 regio tercancit, quieto da dona mera 00 cal 
» nistas resolver la disolución si antes del plazo q 

= 

 



AR TI LO A_R O: APTITA OCIAL.,- 

suma de Dos millones de sucres, integramente suscrito 

y pagado en un veinticinco por ciento, dividido en - 

dos mil acciones ordinarias nominativas de u mi 

sucres cada una. 

ART ICULO QUINTO : DE LAS ACCIONES.- Las - . 

acciones están contenidas en títulos firmados 

      

a Presidente Gerente_ de la Compañía. Cada título  po- 

. drá _ representar una o más acciones. Tanto los títulos 

10 como las acciones deberán ser numeradas, cada acción 

a totalmente pagada dará derecho a un voto en la Junta 

a General _ de Accionistas a_ una parte igual en elmca 

1 pital de la Compañía; a la parte proporcional de 

2 las utilidades de mella, ey elación 3 219 nagado , - 

de las mismas. En caso de destrucción o pérdida de 

un título de acción o de un certificado provisional 

    
16 

la Compañía lo declarará nulo y emitirá uno nuevo, 

5 después de haber transcurrido treinta díz desde. 13 , 

pe última de las tres publicaciones consecutivas en uno 

2 de los periódicos de mayor circulación en la ciudad 0 

a de Guayaquil, que deberán hacerse de de la - 0 

nn i presentado reclamo 

>. alguno sobre la propiedad del título en mención.Los 

se » 

ss 

> ARTICULO S EX TO.- Las acciones se transfieref 

= transmiten de conformidad con las 

» gales pertinentes. La Compañía considerará como  duefio



acciones de las 

ARTICULO 

gobernada 

tes órganos 

nistas; b) Presidente; 

administrada 

y funcionarios: 

a quien aparezca como tal en libro 

SEP TIMO.- La Compañía estará 

fiscalizada por los siguíien- 

a) Junta General de Accio- 

  

c) Gerente; y, d) Comisario. 

ARTICULO OC TAVO:- La representación legal 

la Compañía estará a cargo del Gerente, en to- 

negocios 

CAPITUL O 

ARTICULO 

formada por los 

reunidos, es la 

y sus acuerdos 

accionistas, 

ARTICULO 

accionistas para 

aviso 

ocho días 

para la reunión, 

circulación en el domicilio principal de 

convocatoria 

ARTICULO 

suscrito por 

anticipación por 

y operaciones, sin ninguna limita- 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. - 

NO VE N O0.- La Junta General estará 

  

accionistas legalmente convocados y 

más alta autoridad de la Compañía 

y resoluciones obligan a todos los 

al Presidente, al Gerente y, al Comi- 

DEC IMO.- Toda convocatoria a los 

la Junta General, se hará mediante 

el Gerente, por la prensa y con 

lo menos al fijado 

en uno de los periódicos de mayo 

la Compañía. 

de 

el lugar, día, debe señalar hora y 

  

UNDECIMO.- No obstante lo dis- 

á - Qu,



14 

puesto en el artículo anterior la Junta General 

Accionistas se entenderá validamente constituida en 

de 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

se encuentre presente 0 representada la totalidad de 

capital social pagado y los accionistas acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén tam- 

bién unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha 

Junta.- Las Actas de las sesiones de la Junta Ge- 

neral de Accionistas celebradas conforme a lo dis- 

puesto en éste artículo, deberán ser suscritas por 

todos los accionistas co su representante que concu 

rriese a ellas, 

ARTICUL O 

no podrá considerarse 

bajo pena de nulidad.--------=-=-=--- 

  

DUO DE CIMO.- La Junta General 

legalmente constituida, para de- 

liberar en primera convocatoria si no está repre- 

sentada Dor los concurrentes a ella por más del 

cincuenta por ciento del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes, debiendo adver 

se asíen la convocatoria que se haga.---=-=-=-=-=-=-=--- 

ARTICUL O DECIMO TE RCERO.- Los 

cionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

tix- 

ac 

Generales por otras personas, mediante carta dirigida 

al Gerente de la Compañía, pero el Presidente, 

  

Gerente y el Comisario, no podrán tener ésta repre- 

sentación. 

ARTICULO DECIMO CUA RMTO.- La Junta 

   



General Ordinaria de accionistas se reunirá obligato- 

AAA 
y a aten aci 
, | sccionistes, se reunirá cuendo así lo resolvisre el. 

Gerente o quien haga sus veces, o cuando lo solici 

ten uno o más accionistas que representen 

  

6 menos la cuarta parte del Capital Social. 

. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

o General será _ presidida por el Presidente de la Com- 

a pañía y el Gerente actuará de Secretario. De cada se- 

“ sión se levantará un acta que podrá aprobarse en 

0( la misma sesión. En caso de ausencia del Gerente,ac- 

“w Wo tuará de Secretario la persona que lo on en 

q dei 

se ARTICULO DECIMO SEXTO.- Salvo las - 

“w excepciones legales, toda resolución de Junta General 

de Accionistas, deberá ser tomada por mayoría de vo- 

tos del Capital Pagado concurrente a la 

  

s ARTICULO DECIMO SEP T1IMO.- Son atri- 

    buciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrakh u 

a al Gerente, al Presidente Comisario; b) Aceptar las 

2 excusas oO renuncias de los nombrados funcionarios o 

. removerlo cuando estime conveniente; Cc) Fijar las 

. neraciones, honorarios y viáticos de los mismos o 

. estimare conveniente; d) Conocer los “informes balances 

s inventarios as 1ent3 3 - 21 er 

  

. anualmente a su consideración aprobarlos u ordena 
  

e
 

ts
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su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilida- 

des en caso de haberlas y fijar cuando proceda la 

cuota de estas para la formación del fondo de re- 

serva legal de la sociedad, porcentaje que no podrá 

ser menor al fijado en la ley; f) Ordenar la for- 

mación de reservas especiales de libre disposición; 

  

g) Conocer y resolver cualquier ue le  some- 

tan a su consideración el Gerente; h) Reformar lo 

  

presentes estatutos. 

ARTICUL O DECIMO O CTA VO: RESERVA LE 

GAL.- La reserva legal se formará por lo menor con : 

el diez por ciento de las. utilidades líquidas de la 

Empresa, que a 

pletar por lo 

tal social. 

ARTI CUL 

CION DE LAS 

el balance 

respectivo 

necesarias la 

las reservas 

líquidas será 

gado de las 

rroje el ejercicio económico hasta com- 

menos el cincuenta por ciento del capi 

0 DECIMO NOVENO: DISTRIBU 

UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados, 

  

el inventario del ejercicio económico 

después de practicadas las deducciones 

formación de la reserva legal de 

especiales, el saldo de las utilidades 

distribuido en proporción al vaor pa 

acciones. Las utilidades obtenidas de 

  

la Compañía se liquidarán el treinta y uno de di- 

ciembre de ca 

CAPITULO 

ARTICULO 

  

da año. 

CUA R TO: DEL PR DEM D 

  

VIG_ES IMO.- El Presidente de la 
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vi General por el período de cinco años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente, accionista ono 

será elegido por la Junta General de Accionistas por 

  

. período de cinco años pudiendo ser reelegido in- 

e definidamente. 

. ARTICULO VIGESTMO PRIMERO.- El Ge 

. rente de la Compañía tendrá las siguientes atribucio- 

. nes: a) Suscribir_ los títulos de las acciones della 

10 Compañía, conjuntamente con el Presidente; b) Tendrá 

“u la representación legal judicial extrajudicial de 

sm j los 

ws celebrar todos los 

limitación; d) Podrá nombrar apoderados para negocios 

  

especiales; e) Nombrará, removerá fijará los sueldos 

a empleados así como sus comisiones 

" sueldo será fijado por la Junta General de Accionis 

1" tas; f) Llevará_ el libro de acciones accionistas de 

2 la Compañía; g) Preparar el informe, balances e inven 

. tarios y demás cuentas; h) Tendrá las más altas - 

a atribuciones, aún para gravar, hipotecar y vender los 

= bienes muebles e inmuebles de la Compañía sin limita 

». ción de ninguna naturaleza y sin autorización de la 

pn Junta General, a la que simplemente deberá informar 

» en la siguiente Junta Ordinaria; igualmente 

  

.. Compañía, sin __la autorización de la Junta General de 

to



is 

Accionistas. En caso de ausencia definitiva o falleci- 

miento del Gerente, esta será reemplazado por el Pre- 

sidente de la Compañía. En caso de ausencia temporal, 

el Gerente encargará sus funciones mediante carta di- 

tigida al Presidente. 

ARTICULO VIGESTIMO SEGUNODO.- El Pre 

  

sidente de la Compañía, tendrá las siguientes atribu 

ciones: a) Firmar en unión del Gerente, el acta de - 

las sesiones de Junta General; b) Presidir las sesio- 

nes de Junta General de Accionistas; Cc) Firmar los - 

títulos de las acciones de la Compañía conjuntamente 

con el Gerente. En caso de ausencia definitiva o fa- 

llecimiento del Presidente,' éste será reemplazado por 

la persona designada por la Junta General de accio 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LA 

FISCALIZACION DE LA GCOMPAÑIA.- La Junta General “de - 

Accionistas, elegirá cada año, un Comisario principal 

  

para que examine, e informe sobre la marcha económi 

ca de la Compañía a la Junta General. Al mismo tie 

po la Junta General de Accionistas podrá nombrar  - 

  

ARTICUL_ O VIGESTMO CUA RTO.- Para 

proceder a la reforma de los presente estatutos, s 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

El Capital de la Compañía se encuentra integramente 
a 
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17 
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suscrito pagado en un veinticinco por ciento, de 

ácuerdo con la lista de suscriptores el certifica 

do del depósito bancario que forma parte de éstases 

critura. Autoríizace a la Abo 

ue realice todos los trámites necesarios 

la constitución de la Comp 

ARTICULO VIGESTMO 

siguientes acciones: a 

cionista Doctor Walter Valdano Raffo,ha suscrito un mil se- 

  

tenta siete acciones de un mil sucres cada una magó el 

veinticinco por ciento de cada una de ellas; esto es, 

el valor de Doscientos sesenta y nueve mil  doscien 

tos cincuenta sucres: b) La señorita Lorena Valdano - 

Molina, ha suscrito novecientas veinte acciones de un 

mil__sucres cada uma yopagó el veinticinco por ciento 

de cada una de ellas, esto es, el valor de Doscien 

tos treinta mil sucres; Cc) El señor Juan Israel Pon- 

ce Merchán, ha suscrito uma acción de un mil osucres 

pagó el veinticinco por ciento de ella; esto es, 

el valor de Doscientos cincuenta sucres; d) La seño- 

ra Sara Colunga Frías ha suscrito una acción de 

  

mil  sucres pagó el veinticinco por ciento de. ella; 

esto .es,' el valor de doscientos Cincuenta sucres; y 

i 

e) La señorita Isabe Y agua Ram e ha ito na 

acción de un mil  sucres nagó el veinticinco por 

ciento de ella: esto es el valor de doscientos 

cincuenta _sucres, El pago del _ capital consta del cer



m
a
 

* 

tificado de cuenta de “integración de capital que 

“agrega a esta escritura como documento habilitante. E 

saldo del capital será pagado por los accionistas, e 

plazo de dos 

         

  

       
numerario en el añOS ¡coro         
   

    
   

señor Notario demás cláusulas de    Agregue usted 

   
estilo para la .validez perfeccionamiento de esta -    

   
cados de no adeudar al fisco el certificado de 

la cuenta de “integración de capital.- Hasta aquí la 

minuta mentos 

    

quedan elevados a escritura públi     en un mismo texto      
  

    alta voz toda esta escritura públi:     “5 O leída en 

         
sr Lorena Valdano Molina. 

CC. 09-0901742-8 C,T, 829307 

             
      

      

  

            

  

    



$ 

BANCO DE GUAYAQUIL id 

CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

10051 

. e CERMITICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria (Oficina Mas 
tris) está depósitada en uza Cuenta de Integración de Capio 

a tal para la firma, INMOBILIARIA RIBORTA S.koy que se está e 
nn? _ constituyendo por la vía sinultífnoa la cantidad de 5500.000,20 

ñ (QUINIENTOS MIL SUCRES CON 00/100) y euyo valor será debitado 
de la Cuenta de Ahorre $2161070h de nuestra Ag. Urdesas 

Que corresponde al parcial de su Capital Social y que ha sio 

  

e do consignado" por «us siguientes socios: i 

pe DRo VALTER VALDANÓ RAFEO. Y 269250909 
0 y SETA) LORENA VALDANO MOLINA :: el 230.000,00 
0 ' SR, JUAN ISRANL; PONCE: MERCHAN sí 250,00 

SRA. SARA COLUNGA FRIAS: - sí 250,00 
SRTA ISABEL YAGUAL RAMIREA g 250429 

. AN an 209900929 

    

GERENTE DE OPERACÍONES 
Mm
) Ar



y DM r ¡1 a 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

    AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Du ección General de Rentas        

   
     

     

       

    

    

    

s " FORM, 08-D. 

2. . DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
: . [-TIUBRES, 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

4 CAALTER IISENTE LUTS VALOANC RAFFO ECUATORIANO 
? 

  

- 

A CEDULAS No, 

¿po0nc7?97a2 6 ; - 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

q
 

Ne
 

DOMICILIO 'DEL SOLICITANTE 

  

o
 

  

    

s Guayas , Guayaquil yla “anuel Rendón 920 

. Provincia Ciudad Calle No. 

MITIVO DE LA SOLICITUD 

" Viaje L ] Licitación o Concurso Of, [) 
y 

A Y] 4: da PR r -? 
, Nombramiento | ] A AN A IA 

Especifique 

no a 

A . 
d de de 198 

A A e 5 5 5 

Lugar y Fectia de presentación 

La IEEf, 'RA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnnecnscncacicorcerrorocaosamarnoraracorcraconoananes 

Previo intcume del Jute de Cartcra, custodio los vajoras Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados l.; 5. 1vas de fituos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

ratura, el solicitante no const. cor”: deudor y! Fase», er: esta Provincia. 

0 YO 
: az ñ 

* 

       

    

Ó A ESTA CERYIFICADO ES VA OR AUINCE ¿MAS 
' SIN BORRONES Q ENMENDADURAS, SELLO 

pros En dl a : DE 

NN - Son $ NY LA OFICINA a ALO 
SECRETARIO : TC GEFE DE RECAUDACIONES 

  

A CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA.- Cotabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1480042



REPUGLICA DEL ECUADOR 

      
    

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL. FISCO 

  

| MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 11872038 
Drección General de Rentas 

  

FORM, 08-D. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD , 

LÓGENA DAL OMG ORIO VO LOW INTO POLATO TACA 

    

   

       
     LLORCOC172= € 22307 

identidad o R.U,C, Trioutaria t. Militar P, Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

Loy s 

| 

I 

4 
4 .? : arar y É£ 

| Provinzia Ciudad Calle No. 0 

a A - 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: A . 
1 Miele ¡ Lio tacion O ConcuisdO-. 

  

  

       

    

  

  

    

Nombramiento i 1 ¡A A E 
_ Especifique » 

> a a> de 198 
- Tune. Voddomo A .. ? 

As - e solicitante usar y Fecha de pre.entacion 

BORO e A a o e E PECA NES DE lnnconononnccncnoranconan co ranoanconaconoranannna | ESGTROFBEÍA C,GTAYAR La ZA P2OVINCIAL DE PECAUDACIONES DEscannononncnncccnnnnncancnnnononconanononarananninres 

F A Previo vr .torne del Jute de Cartera .uUstodio tos tores Zxigubles y bajo 5u responsabilidad. 

| (Ll rotdi VERTIFICA: Que, “e vizados .1s > Civ Os de T.ititos le credito pena entes de cobro en esta Je- 

A Cános 7 fatura, el soticitante 0 Conste om + 4doral' sc), 21 esta Provincia. 

Aste CERTIFICADO ES VALIDO POR RUINCL IAS 

SINBORRONES O ENMENDACDURAS SELLO 

  

     

% * s DE 
; o ( A) LA OFICINA 

A . E / Á VA , 

SECRETARIO : JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

      

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE o iocncnccnco nena corn r arre rr rr rr ra rr 
RMOTA.- Colabore con ta oficina, no insista cl despacho de su sol.citud antes de 4 horas, es el tiempa necesario para poder revisar nuestro 

14300238



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

AL FISCO RECAUDACIONES 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICA ». |. 1625852 

Dirección General de Rentas    
FORM, 08. DR 

SNOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

"O JVAN ISRAEL PONCE ECUATORIANO 

CÉDULAS No. 

.090603567-0 146902 189-024 
Dc rn rc rms 

f* identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

+. DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 

*" GUAYAS GUAYAQUIL VICTOR MANUEL RENDON 920 

Provincia Cludad Catle No, 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of, O) 

Nombramiento [0] Constitución de Compañia, 
OTROS onoconarononaacnnernnos pena AAA 

Especifique 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

a de . .. de 198 
í . 

Lugar a de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnsmcanionironmocencrananarnonocncnangaraoansantanena 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exiglbles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

- fatura, el solicitante no consta como deudor aí Fisco, en esta Provincia. 

  
       SELLO DE 

LA OFICINA 

RETARIO. JEFE DE RECAUDACIONES; ' 
; O CARTERA : 

" TIENPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA FESLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ooccccccccoconccccacanconnocanonoonconcanonnconocanacocrarorcoasarisocononsnno . 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 heras, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

ne 1625852



JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

DE FINANZAS MV CREDITO PUBLICO > 1625854 

  

Dirección General de Rentas 

FORM. 08 - DR 

= DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

. E NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

SAR Ajos + LUIGAER AS    
   

     
ESPATIOT AA 

    

     

    

identidad o R,U.C, Tributaria L. Míiitar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

“uijar ld     
   

  

   

Provincia Cludad Calle No. 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento 0] ROS ca acnnnannnanroacnarenmesas ere A 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
61 solicitante    

  

   

Lugar y Fecha de presentación 

  

    La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnimacoconnononsnccoccoranononanonasracscangan aan carass 

Previo informe del Jefa de Cartera, custodio Jos valores, Exigibtes y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crádito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

   

  

   SELLO - DE 
E LA OFICINA 

SECRETARIO Zo 2: JEFE DE RECAULACIONES 
URI BARTERÁA 

TIEMPO SE ENTREGA 8 HORAS TALOJARÍO PAPA PESLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

un 1625854 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR * 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

ECAUDACI AL FISCO RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , 

Dirección General de Rentas    , . 
FORM, 08-D R 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

z JOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

COLATOTTAS    

  

       

    

  

     

  

L. Mititar P, Votación 

   

      

m - Suny38 

Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje E] Licitación o Concurso Of. 0] 

Nombramiento O] RO mencrrcanacrsnnana 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE onccanacoosonnnnnvanocnccsonasnaconoaccnnnerneccenasosa 

Pravio Informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados tos archivos de Títutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

      

X 

TT ESTE conri ¡CADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS " 
0 sin.abrRAdÁES O ENMENDADURAS . SELLO 

ES a DE 
“S, ; Poo, LA OFICINA 

SECRETARIO JEFE DE RECAÚDACIONES? : 

  

O CARTERA a 

TALONARIO PATA PEZLAMAR LA SOLITITUD TiS-4P0 3E ENTREGA 8 HORAS 
NOMBRE .oocccocacanocnananoncoona nooo tornonconenanccnnrosaonosrnorooncacacrndanooss 
NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solleltud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

me 1625853



     

L -: 
C.V. 241-014 

Juan Israel Ponce Merchán. 

cc. 090603567-0- C.T. 

"C.V. 

ra 

  

— aaa 

Isabel Yagual Ramíre 

CC. — 09-0739922-4 C.T. 146904 

C.V. 286-144 

  

TERCER TESTIMONIO, en once fojas útiles que sello 

    
  

   

nueve días del nes 

Saz
, 

an 

ny N MU DE 

ber Re, CANTON GU/ UAYAQUIL



DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la co- 

rrespondiente escritura públia, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolu- 
» 

* 

    ción No.86-2-1-1-09575, de fecha trece de noviem- 

   
» ul , A mol, - AYA 

lo Nao BOU ra O 
$ -N Gus. Y:» MIL 

GERTIFICOS. que on fecha “ds hoy,y en cumplimiento de lo ordenado en la 2 

Resolución nímero Bó6=2=1=1-09575)dietada el trece de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis, por el Intendente de Compañias, queda insc: 

rc] 
FE 

Gr 

15 

ta esta isoritura,la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía 

INMOBILIARIA RIBOLTA 5eñeytde fojas 440065 a 1.085, Número 100111 del Ep _ 

gistro Mercantil y anotada bajo el número A del Nepertori0.-Guaya, 

=n [| quíl,Diciembre cuatyíó de =81 novecientos dá ta y osiseuil segistrad O 
Y APTA 0 

= , tata es >. ron 

. ¡NORADE 
Regutrador Merca i a 1 O ñ h 

= | CE¿RTIVICOSQue con feaha de hoy,queda archivada una copia auténtica de 

18 

  

     

    
    

  

   

  

el Megistro Ofieial 378 del Lg d9/Agosto de 1973»Guayaquíl, Dicicntri 
DATA S UTIL y y a hd “ue trada y Bants y 

A ECTOR MIGUEL ALO DRAD 
Registrador Mercantil del Zafón Guayaquil  


